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DELEGACION ESTATAL EN DURANGO (ID 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS ~ 
DEPÁRTAMENTO DE CONSTRUCCION y PLANEACION !I ~ -'CC 
INMOBILIARIA lUYt.:1:) 

Permiso de Uso Temporal Revocable. 
Permiso No. 100001·2017 

Público de ia Propieoad y de Comercio de la ciudad de Durango, Dgo. , bajo el folio No. 211, de fecha 
11 de diciembre del 2009, por la que su representada le confirió poder con facultades para actos de 
pleitos y cobranzas, administrar bienes y actos de dominio, manifestando bajo protesta de decir 
verdad, que las facultades ahf conferidas no le han sido ¡imitadas, revocadas ni modificadas en forma 
alguna. 

111.- Que bajo protesta de decir verdad, manifiesta que ninguno de sus directivos desempeña un 
empleo, cargo o comisión en el servicio público, ni se encuentra inhabil itado para ello. 

IV. - Que se encuentra inscrita en la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, con Registro Federal de 
Contri buyentes No CSA8502025K1. 

V. - Bajo protesta de decir verdad se encuentra al corriente de sus obligaciones de carácter fiscaL 

VI. - Que su número de registro patronal ante el Instituto Mexicano del Seguro Social es 

VII .- Bajo protesta de decir verdad, declara estar al corriente del pago de las cuotas obrero patronales 
habiendo exhibido la última cédula de pago. 

VIII.- Que señala como domicilio para oír y recibir toda clase de notificaciones el ubicado en 
'Cerrada San Javier No 114 Fraccionamiento Lomas del Parque CP. 34100, en el Municipio de 
Durango, en la ciudad de Durango 

DE "EL INSTITUTO" 

1. - Que es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Federal, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene a su cargo la organización y administración del 
seguro social , establecido como un servicio públ ico de carácter nacional, de conformidad con los 
artículos 4 y 5 de su Ley Constitutiva. 

11.- Que está obligado a prestar el servicio de guardería de conformidad con el artículo 11 fracción V 
de la Ley del Seguro Socia l, en la forma y términos ordenados en los artículos del 201 al 207 de la Ley 
antes señalada. 

111.- Que su representante legal el Mtro. Gustavo Enrique Pintos Gutierrez, acredita su personalidad 
con la Escritura Pública Número 123396 de fecha 18 de julio del 2016, otorgada ante la fe del 
Licenciado Eduardo García Villegas, titu lar de la notaría pública Numero 15 de La Ciudad de México, e 
inscri ta en el Reg istro Público de la Propiedad Local, quien manifiesta bajo protesta de decir la verdad, 
que las facultades ahí conferidas no le han sido revocadas ni modificadas en forma alguna 

IV.- Los C.C Lic. Jesús Samuel Peláez Clavel e Ing. David Rolando Cel is Hernández, en su carácter ({ 
de Titular de la Jefatura de Servicios Administrativos y Jefe del Departamento de Construcción y 
Planeación Inmobil iaria, participan como Administradores del presente Permiso de Uso Temporal 
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ELIMINADO: REGISTRO PATRONAL POR CONSIDERARSE INFORMACION CONFIDENCIAL DE PERSONAS MORALES IDENTIFICADAS E IDENTIFICABLES, CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR SU ESFERA JURÍDICA. LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 108, 113 FRACCIÓN III Y 118 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.
























